
ORDENANZA Nº 1969/04 
  

Tema: Prorroga vigencia carnet conducir y modif. Ord. Nº 1072/98 
Sanción: 05 de octubre de 2004 
Plazos prorrogados por Ord. 2435/07 
DEROGADA POR ORD. 2518/08 
  
VISTO: 

  
Las Ordenanzas Nº 1033/98; Nº 1072/98; la Ley Orgánica de Municipales Nº 236/84; 

y 
  
CONSIDERANDO: 

  
Que la Ordenanza Nº 1072/98, estipula como plazo de caducidad de los carnet de 
conducir el día 1 de enero de 2004; 
que es necesario legislar sobre la materia a efectos de subsanar un vacío legal 

evitando así potenciales perjuicios fiscales. 
  

POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 ORDENANZA 
  
 Art. 1º) PRORROGASE hasta el 31 de marzo del año 2005, la vigencia de los Carnet 
de conducir que caducaron el 1º de enero del año 2004, conforme al artículo  2º de la 

Ordenanza Nº 1072/98.  
  
Art. 2º) MODIFIQUESE el artículo 1° de la Ordenanza Nº 1072/98 en su primer 
párrafo, el que quedará redactado de la siguiente forma: “AUTORIZASE al 

Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la confección de carnets de conductores 

con las siguientes características:”. 
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE OCTUBRE DE 2004. 
OMV 
  
  
  
  


